
Al despacho del señor Juez, el escrito de la demanda ejecutiva singular, remitida por el Juzgado Sexto civil del 

circuito de Bucaramanga, así como que, con atento informe en el sentido de indicar que el Acuerdo 
PCSJA23-12089, de fecha 13 de septiembre de 2023, expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, suspendió los términos desde el 14 de septiembre de 2023 hasta el 20 de septiembre 
de 2023, inclusive. Vetas 21 de septiembre de 2023. 

Ciro Alfonso Arias Gelvez 
Secretario. 

Radicación: 68867-4089-0001-2023-00018-00 
Proceso:  Ejecutivo Singular. 
Providencia: Mandamiento de Pago,  
Demandante: LINA MARÍA PATIÑO CASTAÑEDA, DIEGO ARMANDO Y WALTER FABIAN HERRERA PATIÑO 
Demandados: JUAN ERNESTO y WILMER FABIAN SUÁREZ SUÁREZ 

 

 
 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VETAS 
Vetas, veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés. 

 

De conformidad con el memorial presentado por la parte demandante y con 

fundamento en los artículos números 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado Promiscuo 

Municipal de Vetas (S), 

R E S U E L V E: 

 

DECRETAR el EMBARGO y SECUESTRO del vehículo de placas BLG – 206, 

campero marca Chevrolet, Rodeo, modelo 2000 que se denuncia como propiedad 

de los demandados JUAN ERNESTO Y WILMER FABIÁN SUÁREZ SUÁREZ. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

JOSE FERNANDO ORTIZ REMOLINA 

JUEZ 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notifica a 
las partes en estado No._____ 
Vetas, septiembre 22 de 2023. 

Ciro Alfonso Arias Gelvez 
Secretario 
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